
Ajuntament de Canovelles

DECRET DE L’ALCALDIA 

Atès que en el Pressupost general de l’Ajuntament de Canovelles per a l’any 2018, aprovat 
inicialment en sessió extraordinària pel Ple municipal en data 28 de desembre de 2017 hi 
figura la despesa destinada al finançament del programa d’inversions d’aquest any i que 
l’import previst dels préstecs a concertar és de 2.498.542,08€.

Vist el que disposen els articles 2 i 48 al 53 del  Real Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de 
març, pel qual s’aprova el Text refós de la Llei reguladora de les Hisendes Locals.

“Artículo 2. Enumeración de los recursos de las entidades locales.

1. La hacienda de las entidades locales estará constituida por los siguientes recursos:

a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de derecho privado.

b) Los tributos propios clasificados en tasas, contribuciones especiales e impuestos y  
los recargos exigibles  sobre los impuestos de las comunidades autónomas o de otras  
entidades locales.

c) Las participaciones en los tributos del Estado y de las comunidades autónomas.

d) Las subvenciones.

e) Los percibidos en concepto de precios públicos.

f) El producto de las operaciones de crédito.

g) El producto de las multas y sanciones en el ámbito de sus competencias.

h) Las demás prestaciones de derecho público.

A) CAPÍTULO VII

I. Operaciones de crédito

Artículo 48. Ámbitos subjetivo y objetivo.

En  los  términos  previstos  en  esta  ley,  las  entidades  locales,  sus  organismos  
autónomos  y  los  entes  y  sociedades  mercantiles  dependientes  podrán  concertar  
operaciones de crédito en todas sus modalidades, tanto a corto como a largo plazo, así  
como operaciones financieras de cobertura y gestión del riesgo del tipo de interés y del  
tipo de cambio.
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Artículo 48 bis. Principio de prudencia financiera.

1. Todas las operaciones financieras que suscriban las Corporaciones Locales están  
sujetas al principio de prudencia financiera.

Se entiende por prudencia financiera el conjunto de condiciones que deben cumplir las  
operaciones financieras para minimizar su riesgo y coste.

2. Se consideran financieras todas aquellas operaciones que tengan por objeto los  
instrumentos siguientes:

a) Activos financieros. Están incluidos en este concepto los instrumentos de capital o  
de  patrimonio  neto  de  otras  entidades,  los  derechos  a  recibir  efectivo  u  otro  activo  
financiero de un tercero o de intercambiar con un tercero activos o pasivos financieros en  
condiciones potencialmente favorables.

b) Pasivos financieros. Están incluidos en este concepto deudas representadas  
en  valores,  operaciones  de  crédito,  operaciones  de  derivados  y  cualquier  otra  
obligación exigible e incondicional de entregar efectivo u otro activo financiero a un  
tercero  o  de  intercambiar  con  un  tercero  activos  o  pasivos  financieros  en  
condiciones desfavorables.

c) La concesión de avales, re-avales u otra clase de garantías públicas o medidas de  
apoyo extrapresupuestario.

3. Las condiciones que deben cumplir las operaciones financieras previstas en la letra  
b)  del  apartado  anterior  se  establecerán  por  Resolución  de  la  Secretaría  General  del  
Tesoro y Política Financiera, y las de las letras a) y c) anteriores por Resolución de la  
Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local.

4.  Las  Corporaciones  Locales  velarán  por  la  aplicación  del  principio  de  prudencia  
financiera en el conjunto de su sector público.

5. Precisará de autorización del órgano competente de la Administración Pública que  
tenga  atribuida  la  tutela  financiera  de  las  Entidades  Locales  la  formalización  de  las  
operaciones a las que se refiere la letra c) del apartado 2 de este artículo, cuando no se  
ajusten a las condiciones del principio de prudencia financiera.

Artículo 49. Finalidad, instrumentos y garantías reales y financieras.

1. Para la financiación de sus inversiones, así como para la sustitución total o  
parcial  de  operaciones  preexistentes,  las  entidades  locales,  sus  organismos  
autónomos  y  los  entes  y  sociedades  mercantiles  dependientes,  que  presten  
servicios o produzcan bienes que no se financien mayoritariamente con ingresos de  
mercado, podrán acudir al crédito público y privado, a largo plazo, en cualquiera de  
sus formas.

2. El crédito podrá instrumentarse mediante:

a) Emisión pública de deuda.

b) Contratación de préstamos o créditos.
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c) Cualquier otra apelación al crédito público o privado.

d) Conversión y sustitución total o parcial de operaciones preexistentes.

3.  La  deuda  pública  de  las  entidades  locales  y  los  títulos-valores  de  carácter  
equivalente emitidos por éstas gozarán de los mismos beneficios y condiciones que la  
deuda pública emitida del Estado.

4. Para los casos excepcionales previstos en los artículos 177.5 y 193.2 de esta ley, el  
crédito  sólo  podrá  instrumentarse  mediante  préstamos  o  créditos  concertados  con  
entidades financieras.

5.  El  pago  de las  obligaciones  derivadas de las  operaciones  de crédito  podrá  ser  
garantizado en la siguiente forma:

A) Tratándose de operaciones de crédito a corto plazo:

a) En el supuesto previsto en el artículo 51.a) mediante la afectación de los recursos  
tributarios  objeto  del  anticipo,  devengados  en  el  ejercicio  económico,  hasta  el  límite  
máximo de anticipo o anticipos concedidos.

b) En las operaciones de préstamo o crédito concertadas por organismos autónomos y  
sociedades  mercantiles  dependientes,  con  avales  concedidos  por  la  corporación 
correspondiente.  Cuando  la  participación  social  sea  detentada  por  diversas  entidades  
locales,  el  aval  deberá  quedar  limitado,  para  cada  partícipe,  a  su  porcentaje  de  
participación en el capital social.

c) Con la afectación de ingresos procedentes de contribuciones especiales, tasas y 
precios públicos.

B) Tratándose de operaciones de crédito a largo plazo:

a) Con la constitución de garantía real sobre bienes patrimoniales.

b) Con el instrumento previsto en el apartado A).b) anterior.

c) Con la afectación de ingresos procedentes de contribuciones especiales, tasas y 
precios públicos, siempre que exista una relación directa entre dichos recursos y el gasto a  
financiar con la operación de crédito.

d) Cuando se trate de inversiones cofinanciadas con fondos procedentes de la Unión  
Europea o con aportaciones de cualquier Administración pública, con la propia subvención 
de capital, siempre que haya una relación directa de ésta con el gasto financiado con la  
operación de crédito.

6. Las corporaciones locales podrán, cuando lo estimen conveniente a sus intereses y  
a efectos de facilitar la realización de obras y prestación de servicios de su competencia,  
conceder su aval a las operaciones de crédito, cualquiera que sea su naturaleza y siempre 
de forma individualizada para cada operación, que concierten personas o entidades con  
las que aquéllas contraten obras o servicios, o que exploten concesiones que hayan de  
revertir a la entidad respectiva.
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7.  Las  corporaciones  locales  también  podrán  conceder  avales  a  sociedades  
mercantiles participadas por personas o entidades privadas, en las que tengan una cuota  
de participación en el capital social no inferior al 30 por ciento.

El aval no podrá garantizar un porcentaje del crédito superior al de su participación en  
la sociedad.

8. Las operaciones a que se refieren los dos apartados anteriores estarán sometidas a  
fiscalización previa y el importe del préstamo garantizado no podrá ser superior al que  
hubiere supuesto la financiación directa mediante crédito de la obra o del servicio por la  
propia entidad.

Artículo 50. Inclusión de las operaciones de crédito en el presupuesto aprobado.

La concertación de cualquiera de las modalidades de crédito previstas en esta  
ley, excepto la regulada en el artículo 149, requerirá que la corporación o entidad  
correspondiente  disponga  del  presupuesto  aprobado  para  el  ejercicio  en  curso,  
extremo que deberá ser justificado en el momento de suscribir el correspondiente  
contrato, póliza o documento mercantil en el que se soporte la operación, ante la  
entidad  financiera  correspondiente  y  ante  el  fedatario  público  que  intervenga  o  
formalice el documento.

Excepcionalmente, cuando se produzca la situación de prórroga del presupuesto, se  
podrán concertar las siguientes modalidades de operaciones de crédito:

a) Operaciones de tesorería, dentro de los límites fijados por la ley, siempre que las  
concertadas sean reembolsadas y se justifique dicho extremo en la forma señalada en el  
párrafo primero de este artículo.

b) Operaciones de crédito a largo plazo para la financiación de inversiones vinculadas  
directamente a modificaciones de crédito tramitadas en la forma prevista en los apartados  
1, 2, 3 y 6 del artículo 177.

Artículo 51. Operaciones de crédito a corto plazo.

Para  atender  necesidades  transitorias  de  tesorería,  las  entidades  locales  podrán  
concertar operaciones de crédito a corto plazo, que no exceda de un año, siempre que en  
su  conjunto  no  superen  el  30  por  ciento  de  sus  ingresos  liquidados  por  operaciones  
corrientes en el ejercicio anterior, salvo que la operación haya de realizarse en el primer  
semestre del año sin que se haya producido la liquidación del presupuesto de tal ejercicio,  
en cuyo caso se tomará en consideración la liquidación del ejercicio anterior a este último.  
A estos efectos tendrán la consideración de operaciones de crédito a corto plazo, entre  
otras las siguientes:

a) Los anticipos que se perciban de entidades financieras, con o sin intermediación de  
los  órganos  de  gestión  recaudatoria,  a  cuenta  de  los  productos  recaudatorios  de  los  
impuestos devengados en cada ejercicio económico y liquidados a través de un padrón o  
matrícula.

b) Los préstamos y créditos concedidos por entidades financieras para cubrir desfases 
transitorios de tesorería.
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c) Las emisiones de deuda por plazo no superior a un año.

Artículo 52. Concertación de operaciones de crédito: régimen jurídico y 
competencias.

1.  En la  concertación o modificación de toda clase de operaciones de crédito con 
entidades financieras de cualquier naturaleza, cuya actividad esté sometida a normas de  
derecho privado, vinculadas a la gestión del presupuesto en la forma prevista en la sección  
1.ª del capítulo I del título VI de esta ley, será de aplicación lo previsto en el artículo 3.1.k)  
del  Real  Decreto  Legislativo  2/2000,  de  16  de  junio,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

En caso de que no existan previsiones presupuestarias al efecto, será de aplicación,  
en todo caso, el artículo 9.1 y 3 del mencionado texto refundido de la Ley de Contratos de  
las Administraciones Públicas, salvo que se realice la oportuna adaptación del presupuesto  
o de sus bases de ejecución, como condición previa a la viabilidad de los compromisos  
adquiridos  para  suscribir  la  correspondiente  operación  de  crédito.  Dicha  modificación  
deberá realizarse por acuerdo del Pleno de la corporación, en cualquier caso.

2.  La  concertación  o  modificación  de  cualesquiera  operaciones  deberá  acordarse 
previo informe de la Intervención en el que se analizará, especialmente, la capacidad de la  
entidad local para hacer frente, en el tiempo, a las obligaciones que de aquéllas se deriven  
para ésta.

Los presidentes  de las  corporaciones locales  podrán concertar  las  operaciones  de  
crédito a largo plazo previstas en el presupuesto, cuyo importe acumulado, dentro de cada  
ejercicio  económico,  no supere el  10  por  ciento  de los  recursos de carácter  ordinario  
previstos en dicho presupuesto. La concertación de las operaciones de crédito a corto  
plazo le corresponderán cuando el importe acumulado de las operaciones vivas de esta  
naturaleza,  incluida  la  nueva  operación,  no  supere  el  15  por  ciento  de  los  recursos  
corrientes liquidados en el ejercicio anterior.

Una  vez  superados  dichos  límites,  la  aprobación  corresponderá  al  Pleno  de  la  
corporación local.

Artículo 53. Operaciones de crédito a largo plazo: régimen de autorización.

1. No se podrán concertar nuevas operaciones de crédito a largo plazo, incluyendo las  
operaciones que modifiquen las condiciones contractuales o añadan garantías adicionales  
con o sin intermediación de terceros, ni conceder avales, ni sustituir operaciones de crédito  
concertadas  con  anterioridad  por  parte  de  las  entidades  locales,  sus  organismos  
autónomos y los entes y sociedades mercantiles dependientes, que presten servicios o  
produzcan bienes  que no se financien  mayoritariamente  con ingresos de mercado sin  
previa autorización de los órganos competentes del Ministerio de Hacienda o, en el caso  
de operaciones denominadas en euros que se realicen dentro del espacio territorial de los  
países  pertenecientes  a  la  Unión  Europea  y  con  entidades  financieras  residentes  en  
alguno de dichos países, de la comunidad autónoma a que la entidad local pertenezca que 
tenga  atribuida  en  su  Estatuto  competencia  en  la  materia,  cuando  de  los  estados  
financieros que reflejen la liquidación de los presupuestos, los resultados corrientes y los  
resultados  de  la  actividad  ordinaria  del  último  ejercicio,  se  deduzca  un  ahorro  neto  
negativo.

 Plaça Ajuntament, 1  08420 Canovelles   Tel. 93 846 45 55 Fax. 93 846 53 02
www.canovelles.cat  a/e: ajuntament@canovelles.cat

NIF P0804000H



Ajuntament de Canovelles

A  estos  efectos  se  entenderá  por  ahorro  neto  de  las  entidades  locales  y  sus  
organismos  autónomos  de  carácter  administrativo  la  diferencia  entre  los  derechos  
liquidados por los capítulos uno a cinco, ambos inclusive, del estado de ingresos, y de las  
obligaciones  reconocidas  por  los  capítulos  uno,  dos  y  cuatro  del  estado  de  gastos,  
minorada  en  el  importe  de  una  anualidad  teórica  de  amortización  de  la  operación  
proyectada y de cada uno de los préstamos y empréstitos propios y avalados a terceros  
pendientes de reembolso.

El importe de la anualidad teórica de amortización, de cada uno de los préstamos a  
largo plazo concertados y de los avalados por la corporación pendientes de reembolso, así  
como la de la operación proyectada, se determinará en todo caso, en términos constantes,  
incluyendo los intereses y la cuota anual de amortización, cualquiera que sea la modalidad  
y condiciones de cada operación.

Se  considera  ahorro  neto  en  los  organismos  autónomos  de  carácter  comercial,  
industrial, financiero o análogo los resultados corrientes del ejercicio y, en las sociedades  
mercantiles  locales,  los resultados de la  actividad ordinaria,  excluidos  los intereses de  
préstamos  o  empréstitos,  en  ambos  casos,  y  minorados  en  una  anualidad  teórica  de  
amortización, tal y como se define en el párrafo anterior, igualmente en ambos casos.

En  el  ahorro  neto  no  se  incluirán  las  obligaciones  reconocidas,  derivadas  de  
modificaciones  de  créditos,  que  hayan  sido  financiadas  con  remanente  líquido  de  
tesorería.

No se incluirán en el cálculo de las anualidades teóricas, las operaciones de crédito  
garantizadas con hipotecas sobre bienes inmuebles, en proporción a la parte del préstamo  
afectado por dicha garantía.

Si el objeto de la actividad del organismo autónomo o sociedad mercantil local, es la  
construcción de viviendas, el cálculo del ahorro neto se obtendrá tomando la media de los  
dos últimos ejercicios.

Cuando el ahorro neto sea de signo negativo, el Pleno de la respectiva corporación  
deberá aprobar un plan de saneamiento financiero a realizar en un plazo no superior a tres  
años, en el que se adopten medidas de gestión, tributarias, financieras y presupuestarias  
que permitan como mínimo ajustar a cero el ahorro neto negativo de la entidad, organismo 
autónomo o sociedad mercantil.

Dicho plan deberá ser presentado conjuntamente con la solicitud de la autorización  
correspondiente.

2.  Precisarán de autorización de los órganos citados en el  apartado 1 anterior,  las  
operaciones de crédito a largo plazo de cualquier naturaleza, incluido el riesgo deducido  
de los  avales,  cuando  el  volumen total  del  capital  vivo  de  las  operaciones  de  crédito  
vigentes a corto y largo plazo, incluyendo el importe de la operación proyectada, exceda  
del  110  por  ciento  de los  ingresos  corrientes  liquidados  o  devengados  en el  ejercicio  
inmediatamente  anterior  o,  en  su  defecto,  en  el  precedente  a  este  último  cuando  el  
cómputo haya de realizarse en el  primer  semestre del  año y no se haya liquidado el  
presupuesto correspondiente a aquél, según las cifras deducidas de los estados contables  
consolidados de las entidades citadas en el apartado 1 de este artículo.

El cálculo del porcentaje regulado en el párrafo anterior se realizará considerando las  
operaciones  de crédito  vigentes,  tanto  a  corto  como a largo  plazo,  valoradas  con  los  

 Plaça Ajuntament, 1  08420 Canovelles   Tel. 93 846 45 55 Fax. 93 846 53 02
www.canovelles.cat  a/e: ajuntament@canovelles.cat

NIF P0804000H



Ajuntament de Canovelles

mismos criterios utilizados para su inclusión en el balance. El riesgo derivado de los avales  
se computará aplicando el mismo criterio anterior a la operación avalada.

3. No será precisa la presentación del plan de saneamiento financiero a que se refiere  
el apartado 1 anterior en el caso de autorización de operaciones de crédito que tengan por  
finalidad  la  sustitución  de  operaciones  de  crédito  a  largo  plazo  concertadas  con 
anterioridad, en la forma prevista por la ley, con el fin de disminuir la carga financiera o el  
riesgo  de  dichas  operaciones,  respecto  a  las  obligaciones  derivadas  de  aquéllas  
pendientes de vencimiento.

4. No obstante lo previsto en los apartados 1 y 2 anteriores, las entidades locales de  
más  de  200.000  habitantes  podrán  optar  por  sustituir  las  autorizaciones  en  ellos  
preceptuadas por la presentación de un escenario de consolidación presupuestaria, para  
su aprobación por el órgano competente.

El escenario de consolidación presupuestaria contendrá el compromiso por parte de la  
entidad local, aprobado por su Pleno, del límite máximo del déficit no financiero, e importe  
máximo del endeudamiento para cada uno de los tres ejercicios siguientes.

El órgano competente para aprobar el escenario de consolidación presupuestaria, será  
aquél a quien corresponde la autorización de las operaciones de endeudamiento, previo  
informe del Ministerio de Hacienda en el caso de que la competencia sea de la comunidad  
autónoma.  En  el  caso  de  que  el  escenario  de  consolidación  presupuestaria  contenga 
alguna operación de las enumeradas en el  apartado 5 de este artículo, la autorización  
corresponderá al  Ministerio de Hacienda,  previo informe, en su caso, de la comunidad  
autónoma con competencia en la materia.

5.  En  todo  caso  precisarán  de  la  autorización  del  Ministerio  de  Hacienda  las  
operaciones  de  crédito  a  corto  y  largo  plazo,  la  concesión  de  avales,  y  las  demás  
operaciones que modifiquen las condiciones contractuales o añadan garantías adicionales,  
con o sin intermediación de terceros, en los siguientes casos:

a) Las que se formalicen en el exterior o con entidades financieras no residentes en  
España,  cualquiera  que  sea  la  divisa  que  sirva  de  determinación  del  capital  de  la  
operación proyectada, incluidas las cesiones a entidades financieras no residentes de las  
participaciones, que ostenten entidades residentes, en créditos otorgados a las entidades  
locales, sus organismos autónomos y los entes y sociedades mercantiles dependientes,  
que  presten  servicios  o  produzcan  bienes  que  no  se  financien  mayoritariamente  con  
ingresos de mercado.

b) Las que se instrumenten mediante emisiones de deuda o cualquier otra forma de  
apelación al crédito público, sin perjuicio de lo previsto en la Ley 24/1988, de 28 de julio,  
del Mercado de Valores.

En  relación  con  lo  que  se  prevé  en  el  párrafo  a)  anterior,  no  se  considerarán  
financiación exterior las operaciones denominadas en euros que se realicen dentro del  
espacio  territorial  de  los  países  pertenecientes  a  la  Unión  Europea  y  con  entidades  
financieras residentes en alguno de dichos países. Estas operaciones habrán de ser, en  
todo caso, comunicadas previamente al Ministerio de Hacienda.

6. En los casos en que, de acuerdo con las reglas establecidas en este artículo, se  
precise autorización para concertar la operación de endeudamiento,  no podrán adquirir  
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firmeza los compromisos de gasto vinculados a tal operación, hasta tanto no se disponga  
de la correspondiente autorización.

7. Para el otorgamiento de la autorización de las operaciones a que se refieren los  
apartados anteriores el órgano autorizante tendrá en cuenta, con carácter preferente, el  
cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria establecido en la Ley General de  
Estabilidad Presupuestaria.

Asimismo, se atenderá a la situación económica de la entidad, organismo autónomo o  
sociedad  mercantil  local  peticionarios,  deducida  al  menos  de  los  análisis  y  de  la  
información contable a la que se hace referencia en el apartado 1 de este artículo, incluido  
el cálculo del remanente de tesorería, del estado de previsión de movimientos y situación  
de la deuda y, además, el plazo de amortización de la operación, a la futura rentabilidad  
económica de la inversión a realizar y a las demás condiciones de todo tipo que conlleve el  
crédito a concertar o a modificar.

8. Los órganos competentes del Ministerio de Hacienda habrán de tener conocimiento  
de las operaciones de crédito autorizadas por las comunidades autónomas, así como de 
las que no requieran autorización, en la forma en que reglamentariamente se establezca.

9. Las Leyes de Presupuestos Generales del Estado podrán, anualmente, fijar límites  
de  acceso  al  crédito  de  las  entidades  locales  cuando  se  den  circunstancias  que  
coyunturalmente puedan aconsejar tal medida por razones de política económica general.”

Ateses les característiques del Programa de Crèdit Local, de la Diputació de Barcelona per 
a l’any 2018.

“El Programa de crèdit local (PCL), revisat i aprovat pel Ple de la Diputació de Barcelona el  
22 de desembre de 2011, té per objectiu reduir els costos financers dels préstecs dels  
municipis destinats a noves inversions.

Aquest objectiu s'aconsegueix:

 A  través  de  la  negociació  conjunta  dels  préstecs  sol·licitats  pels  diversos  
ajuntaments i EMD de la província davant una entitat de crèdit, amb la qual cosa  
s'obté una línia de préstecs per a inversions a un tipus d'interès preferencial. Per a 
l'any 2016 les condicions financeres dels préstecs són les següents: 

Disponibilitat:  serà d'un any. S'entendrà per un any, 3 trimestres naturals  
més fracció de trimestre.  En tot  cas la  primera disponibilitat  del  préstec,  
coincidirà amb el moment de la seva signatura i serà com a mínim igual a  
l'import de la subvenció de la Diputació.
Carència: serà d'un any.
Durada dels contractes de préstecs: serà de 10 anys.
Sistema d'amortització: Trimestral en la forma habitual de l'entitat financera.
Períodes de liquidació d'interessos: trimestrals.
Tipus d'interès aplicable: Euríbor a 3 mesos + diferencial sota els criteris de  
prudència  financera(*)  -  11%  de  dit  diferencial,  en  el  moment  de  la  
concessió del préstec.
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(*)  El  diferencial  calculat  sota  criteris  de  prudència  financera,  és  el  que  
estableix mensualment la Secretaria General del Tresor i Política Financer,  
en aplicació del que disposa l'art.48.bis.3 del Text refós de la Llei d'hisendes  
locals  en  el  redactat  aprovat  pel  R.D.  Legislatiu  17/2014,  de  30  de  
desembre de 2014.  En aquest  cas per un préstec de vida mitjana 67,50  
mesos.
Comissions i altres despeses: sense comissions ni despeses de cap mena.
Entitat financera: Banco de Sabadell, S.A

 Subvencionant el tipus d'interès

Pel  que  fa  a  la  subvenció,  aquesta  vindrà  determinada  pel  valor  actualitzat  del  cost  
financer del préstec que determini la Junta de Govern, de la Diputació de Barcelona. La  
subvenció  es  lliura  d'una  sola  vegada,  un  mes  després  de  la  signatura,  i  es  destina  
exclusivament a l'amortització anticipada d'aquest.

És subvencionable el crèdit a sol·licitar a l'entitat de crèdit concertada en el Programa de  
Crèdit Local vigent, que tingui per finalitat qualsevol inversió inclosa en els pressupostos  
dels destinataris.

S'exclouen d’aquesta acció concertada les operacions de tresoreria, així com també les  
operacions de refinançament del deute i crèdits pont.

Poden sol·licitar les esmentades subvencions tots els ajuntaments i EMD de la Província  
de Barcelona per als crèdits concertats dins del PCL.
Per participar en el Programa de crèdit local cal presentar documentació requerida”

Atesa la necessitat de finançament per les següents actuacions:

INVERSIONS A FINANÇAR AMB EL PRÉSTEC

APLICACIÓ 
PRESSUPOST

DESCRIPCIÓ IMPORT PRESS. PRÉSTEC

200 1532 60920 ASFALTAT NUCLI URBÀ 323.064,00 94.321,24

200 1532 60924 MILLORES ACCESIBILITAT VORERES 324.500,00 180.000,00

TOTAL  PRÈSTEC PCL 2018 647.564,00 274.321,24
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Vist  l’informe de la intervenció municipal de data 22 d’octubre sobre les operacions de 
crèdit a concertar per a l’exercici 2018.

Atès que la formalització dels préstecs del Programa de crèdit  local de la Diputació de 
Barcelona s’ha de realitzar abans de l’acabament del present exercici, i aquesta requereix 
d’un temps d’anàlisis de l’operació per part del Banco de Sabadell, S.A. i de la Diputació de 
Barcelona.

Atès que la Direcció de Serveis de Planificació Econòmica, de la Diputació de Barcelona, 
recomana a la pàgina web del Programa de Crèdit Local per a l’any 2018, la presentació 
de les sol·licituds de participació al programa, abans del dia 15 d’octubre de 2018.

Atès  que  l’òrgan  competent  per  dur  a  terme  l’adjudicació  del  contracte,  d’acord  amb 
l’establert per la disposició addicional segona del TRLCSP, és l’Alcaldia-Presidència atès 
que el seu import no supera el 10 % dels recursos ordinaris del pressupost. 

Atesos els  articles 52.2  del  Text  Refós de la  Llei  Reguladora  de les Hisendes Locals, 
aprovat pel RDL 2/2004, de 5 de març i 21.1.f de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de 
les Bases de Règim Local, la competència és de l’Alcalde-President.

HE RESOLT:

Primer. SOL·LICITAR a la Diputació de Barcelona, Servei de Programació, el finançament 
a  través  del  PROGRAMA  DE  CRÈDIT  LOCAL,  de  274.321,24  euros,  aportant  la 
documentació requerida.

Segon.  APROVAR  el  préstec  d’import  274.321,24  euros,  en  les  condicions  financeres 
ofertades per Banco de Sabadell, S.A.:

 Tipus  d'interès  aplicable:  Euríbor  a  3  mesos  +  diferencial  sota  els  criteris  de 
prudència financera(*) - 11% de dit diferencial, en el moment de la concessió del 
préstec.

 (*) El diferencial calculat sota criteris de prudència financera, és el que estableix 
mensualment la Secretaria General del Tresor i Política Financer, en aplicació del 
que disposa l'art.48.bis.3 del Text refós de la Llei d'hisendes locals en el redactat 
aprovat pel R.D. Legislatiu 17/2014, de 30 de desembre de 2014.

 Revisió Euríbor trimestral.
 Termini màxim incloent la carència: 10 anys
 Termini de carència màxima 1 any.
 Sense comissions.

Tercer.  APROVAR  la  minuta  de  préstec  del  Banco  de  Sabadell,  S.A.,  en  els  termes 
publicats a la pàgina web, de la Diputació de Barcelona,  del Programa de Crèdit Local de 
l’any 2018 i que consta a l’expedient.

Quart. DETERMINAR que la disposició inicial serà la totalitat de l’import del préstec.
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Cinquè.  ACCEPTAR  la  subvenció  d’interessos que concedeixi  la  Junta  de Govern  de 
Diputació de Barcelona en relació amb aquest préstec.

Sisè. APROVAR  el conveni de la subvenció de Diputació de Barcelona, en els termes 
publicats a la pàgina web, de la Diputació de Barcelona,  del Programa de Crèdit Local de 
l’any 2018 i que consta a l’expedient.

Setè. COMUNICAR al Departament d’Economia i Finances de la Generalitat de Catalunya, 
la concertació d’aquesta operació.

Vuitè.  PUBLICAR aquesta  resolució  al  tauler  d’edictes  municipal  i  al  portal  de 
transparència

Ho mana i signa l'Alcalde President, a Canovelles.
Document signat electrònicament al marge.
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